Montevideo, 2 de marzo de 2017.-
Señor Presidente 
de la Junta Departamental de Paysandú
Francisco Gentile
E.E. 2015-17-1-0006868

Entrada 4673/16

Oficio 1817/17

El Tribunal de Cuentas ha considerado el Oficio N° 0890/16 de fecha 18 de agosto de 2016, remitido por esa Junta Departamental, por el que se comunica que dicha Corporación aprobó por unanimidad (31 votos en 31) lo siguiente:
1) Solicitar la intervención de este Tribunal a fin de realizar la auditoría en el área financiero contable de la Junta en el período comprendido entre el 30/11/2006 y el  30/11/2008.

2) Adjuntar copia de las notas del Edil mocionante donde se manifiesta  “que el Cr.  Auditor Román Navarro está  impedido de realizar la auditoría solicitada, por lo que el Tribunal deberá nombrar a otro y efectuar la auditoría  en todos los aspectos de la tarea que se realiza en la citada Área”.
Cabe señalar que en las referidas notas dicho Edil expresa que el citado profesional, en tanto es Auditor Externo del Tribunal de Cuentas desde el año 2007, “está impedido para realizar la operativa solicitada, pues estaría violando la normativa legal y constitucional vigente en la materia, ya que nadie puede ser juez y parte” y “se solicita se recuse el mismo y se designe un funcionario de superior jerarquía para que realice tal tarea”.
Al respecto, este Tribunal entiende que el planteamiento respecto al Cr.Román Navarro no es correcto ya que es funcionario del Tribunal de Cuentas y por lo tanto su tarea es auditar a la Intendencia y a la Junta Departamental. La auditoría solicitada, en particular, no se distingue en nada de cualquier otra tarea de control que pueda realizar el mencionado Auditor.
Por otra parte, la Junta Departamental se excede en sus competencias al indicarle a este Tribunal que el funcionario está impedido de realizar la auditoría y que deberá nombrar a otro.

Sin perjuicio de lo señalado, el Tribunal de Cuentas ha resuelto designar a los funcionarios Ec. Laura Remersaro y Cr. Román Navarro a fin de practicar las actuaciones pertinentes. Por lo expuesto, se solicita al Señor Presidente de la Junta Departamental tenga a bien disponer las medidas necesarias para facilitar la gestión de los funcionarios designados, a efectos de que se les proporcione la información que requieran.
Se indica que son de cargo de esa Junta Departamental todos los gastos que por concepto de traslado y estadía, se originen por cumplimiento de los trabajos solicitados.
Saludamos a Usted atentamente
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